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Mexicali, Baja California, siete de mayo de dos mil veintiunol

Vista la cuenta que antecede, en la que el Secretario General de Acuerdos de este

Tribunal de Justicia, informa que en esta fecha se recibió en oficialía de partes

escrito constante de una foja útil solo por el anverso, signado por Francisco Javier

Tenorio Andújar, representante del partido político MORENA, consistente en la

intención de su representada, contenida en el escrito presentado elveinticuatro de

abril, de desistirse de la acción intentada, únicamente por lo que respecta a Adriana

López Quintero; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14,fracción XXll de

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral de Baja California, SE ACUERDA:

Út¡lCO. Se tiene por recibido elescrito señalado en la cuenta, se ordena agregarlo

a autos, para que obren como legalmente corresponda; reservándose proveer lo

que proceda conforme a derecho.

NOTIFíQUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California.
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Así lo acordó y firma el Magistrado enca de la instrucción, MAES ME

VARG OS,
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